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CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES – Naturaleza jurídica – 

Régimen contractual     
 

Conforme al artículo 150.7 de la Constitución Política de 1991, corresponde al Congreso 

de la República “[…] reglamentar la creación y funcionamiento de las Corporaciones 

Autónomas Regionales dentro de un régimen de autonomía […]”. Por ello, el inciso 

primero del artículo 23 de la Ley 99 de 1993 define su naturaleza jurídica como “[…] 

entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades 

territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo 

ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, 

dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería 

jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 

ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, 

de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio 

Ambiente”. 

 

Dichas entidades no se encuentran expresamente listadas en el artículo 2.1 de la Ley 80 

de 1993. Pese a su autonomía, no están excluidas del EGCAP, pues el artículo 24 de la 

Ley 1150 de 2007 dispone que “La contratación de las Corporaciones Autónomas 

Regionales incluida la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, 

se someterá al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contenido 

en la Ley 80 de 1993 y en las demás normas que lo modifiquen, deroguen o adicionen”. 

Por tanto, en materia contractual, no forman parte del régimen especial, pues se rigen 

por las reglas generales de la contratación estatal. 

 

DOCUMENTOS TIPO – Fundamento normativo – Obligatoriedad  

 

El artículo 1 de la Ley 2022 de 2020 “Por la cual modifica el artículo 4 de la Ley 1882 de 

2018 y se dictan otras disposiciones” otorga a la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente la competencia para adoptar los documentos tipo 

que serán de obligatorio cumplimiento en la actividad contractual de todas las entidades 

sometidas al Estatuto General de la Administración Pública. 

 

DOCUMENTOS TIPO – Sectores – Vigentes 

 

(…) esta Agencia expidió diversos grupos de Documentos Tipo aplicables principalmente 

a la contratación de obras públicas de infraestructura de transporte, agua potable y 

saneamiento básico y social, para interventoría y consultoría de estudios de ingeniería, 

pero también, para la celebración de convenios solidarios con Juntas de Acción Comunal 

y para los procesos de gestión catastral con enfoque multipropósito. De conformidad con 

las modalidades de selección establecidas en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, estos 

Documentos Tipo se han expedido para las modalidades de selección de licitación 

pública, selección abreviada de menor cuantía, mínima cuantía, concurso de méritos y 

contratación directa. 
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DOCUMENTOS TIPO – Aplicación – Matriz de Experiencia  

 
Para establecer si determinado objeto contractual se encuentra cobijado o no por los 

documentos tipo, es necesario determinar si el mismo se enmarca en los tipos de 

infraestructura, modalidades de selección y tipos de obra estandarizadas en las 

respectivas matrices de experiencia. De esta manera, solo resulta obligatoria la 

aplicación de un documento tipo en particular cuando se ha establecido que el objeto 

contractual y la modalidad en la que debe contratarse están dentro del ámbito de 

aplicación de las resoluciones expedidas por esta Agencia mediante las cuales se adoptan 

documentos tipo. 

 

Uno de los elementos comunes a los diferentes documentos tipo es la “Matriz – 

Experiencia”. Esta consta de unas celdas en las que se describe la experiencia requerida 

en relación con el objeto a contratar, definiendo además qué tipo de actividades 

relacionadas con cada sector deben acogerse a los pliegos tipo. Por otro lado, 

encontramos el “Anexo – Glosario”, el cual contiene las definiciones de los términos 

usados en los documentos del proceso. Utilizando estos dos documentos, la entidad 

estatal puede definir si el objeto a contratarse debe emplear los documentos tipo 

adoptados por esta Agencia. 

 

CARDIQUE – Aplicación – Documentos tipo  

 

Teniendo en cuenta que usted indaga sí la Corporación Autónoma Regional del Canal del 

Dique – CARDIQUE debe aplicar los documentos tipo adoptados por esta Agencia. Sobre 

el particular se encuentra que, revisado el régimen de contratación de la Corporación, 

se tiene que este “El régimen de contratación aplicable a la Corporación Autónoma 

Regional del Canal del Dique – CARDINQUE, es el consagrado (…) en la Ley 80 de 1993”, 

en este sentido esta “(…) se somete al Estatuto General de Contratación Pública y a las 

disposiciones legales vigentes regulatorias de la actividad contractual (…)”, por lo cual, 

estaría obligada a implementar los documentos tipo expedidos por la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 

De esta manera, la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique – CARDIQUE – 

debe verificar que los documentos tipo expedidos por esta Agencia apliquen a la 

modalidad de selección en la que deba adelantarse el proceso, subsumiendo el objeto a 

contratar dentro de los tipos de proyectos de infraestructura correspondientes. Por tanto, 

si el objeto contractual a ejecutar se encuadra materialmente dentro de alguno de los 

tipos de actividades concretas señaladas en cada una de las matrices de experiencia de 

los documentos tipo mencionados, estos deberán aplicarse; en caso contrario, su 

aplicación no será obligatoria. 
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Bogotá D.C., 20 de abril de 2026 

 

 

 

 

 
Señor 
Angelo Bacci Hernández 

Director General 
Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDIQUE 

Cartagena de Indias D.T. y C. 
 
 

 Concepto C–485 de 2026 
 

 
Temas:                    CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES – 

Naturaleza jurídica – Régimen contractual / 

DOCUMENTOS TIPO – Fundamento normativo – 

Obligatoriedad / DOCUMENTOS TIPO – Sectores – 

Vigentes / DOCUMENTOS TIPO – Aplicación – Matriz de 

Experiencia / CARDIQUE – Aplicación – Documentos tipo  

 
 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 
1_2026_03_25_004112 

 

 
Estimado señor Bacci Hernández:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en la 

Resolución No. 469 del 2025 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta del 24 de marzo de 2026, en la cuales manifiesta lo siguiente: 
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“Si bien la obligatoriedad de los documentos tipo se predica de las 

entidades sometidas al EGCAP, surge una duda razonable sobre la 
aplicación de esta normativa a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, teniendo en cuenta que hasta la fecha encontramos 

vigentes el siguiente listado de documentos tipo por sector:  

a. Transporte  

b. Agua potable y saneamiento básico  

c. Infraestructura social  

d. Convenios solidarios  

e. Gestión Catastra  

En línea con lo anterior y en consideración a lo establecido en el artículo 
lo de la Ley 2022 de 2020, el cual señala " Modifíquese el artículo 49 
de la Ley 1882 de 2018, el cual quedará así: ARTÍCULO 49. Adiciónese 

el siguiente parágrafo al artículo 29 de la Ley 1150 de 2007. 
PARÁGRAFO 79. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente o quien haqa sus veces, adoptará documentos tipo 

que serán de obligatorio cumplimiento en la actividad contractual de 
todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública”.  (subrayas fuera de texto), solicitamos a 

usted nos indique si dentro de las regulaciones de pliegos tipo 
adoptados por la Agencia se ha expedido la versión correspondiente a 
los pliegos tipo a aplicar por parte de las Corporaciones Autónomas 

Regionales”. 

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad sólo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   
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Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas que menciona en las preguntas de la solicitud, pero haciendo unas 

consideraciones sobre las normas generales relacionadas con el problema 

jurídico de su consulta.  

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá los siguientes 

problemas jurídicos: i) ¿Cuál es el régimen de contratación de las corporaciones 

autónomas regionales?, ii) ¿Qué documentos tipo se encuentran vigentes?, iii) 

¿Cuál es el procedimiento para establecer si la Corporación Autónoma Regional 

del Canal del Dique – CARDIQUE debe aplicar los documentos tipo expedidos por 

esta Agencia?   

 

2. Respuestas: 

 

i. Conforme a la interpretación de las normas generales del sistema de 

compras públicas, las corporaciones autónomas regionales no están excluidas 

del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – en 

adelante -EGCAP, pues el artículo 24 de la Ley 1150 de 2007 dispone que “La 

contratación […] se someterá al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993 y en las demás normas 

que lo modifiquen, deroguen o adicionen”. Por tanto, en materia contractual, 

no forman parte del régimen especial, pues se rigen las reglas generales de la 

contratación estatal. 

ii. El artículo 1 de la Ley 2022 de 2020 “Por la cual modifica el artículo 4 de la 

Ley 1882 de 2018 y se dictan otras disposiciones” otorga a la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente la competencia para 

adoptar los Documentos Tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la 

actividad contractual de todas las entidades sometidas al Estatuto General de 

la Administración Pública.  

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente expidió los siguientes Documentos Tipo que se encuentran vigentes: 
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i. Sector de Infraestructura de Transporte: 

Resolución 456 del 10 de septiembre de 2024: “Por la cual se adopta la 

versión 4 de los documentos tipo para los procesos de selección de licitación 

de obra pública de infraestructura de transporte y se deroga la Resolución 240 

de 2020”. 

Resolución 463 del 10 de septiembre de 2024: “Por la cual se adopta la 

versión 3 de los documentos tipo para los procesos de selección abreviada de 

menor cuantía de obra pública de infraestructura de transporte y se deroga la 

Resolución 241 de 2020”. 

Resolución 464 del 10 de septiembre de 2024: “Por la cual se actualizan 

los documentos tipo para los procesos de obra pública de infraestructura de 

transporte adelantados bajo la modalidad de mínima cuantía”.  

Resolución 725 del 19 de diciembre de 2024: “Por la cual se adopta la 

versión 3 de los documentos tipo para los procesos de selección de concurso 

de méritos para contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura 

de transporte y se deroga la Resolución 326 de 2022”. 

Resolución 726 del 19 de diciembre de 2024: “Por la cual se adopta la 

versión 2 de los documentos tipo para los procesos de selección de concurso 

de méritos para contratar la consultoría de ingeniería de infraestructura de 

transporte y se deroga la Resolución 193 de 2021”. 

ii. Sector de Infraestructura de Agua Potable y Saneamiento Básico: 

Resolución 248 del 1 de diciembre de 2020: "Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de licitación pública para obras de 

infraestructura de agua potable y saneamiento básico" 

 Resolución 249 del 1 de diciembre de 2020: “"Por la cual se adoptan 

los documentos tipo para los procesos de licitación pública para obras de 

infraestructura de agua potable y saneamiento básico en la modalidad de llave 

en mano". 

Resolución 333 del 27 de julio de 2022: “Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de selección de concurso de méritos para 

contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura de agua potable 

y saneamiento básico”.   
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iii. Sector de Infraestructura Social:  

i) Resolución 539 del 21 de agosto de 2015 "Por la cual se adopta la 

versión -2- de los documentos tipo para los procesos de selección de licitación 

de obra pública del sector de infraestructura social y se deroga la Resolución 

219 de 2021; se adoptan los documentos tipo complementarios para los 

procesos de licitación de obra pública de infraestructura social relacionados 

con los sectores de educación, salud, cultura, recreación y deporte - versión 2 

y se derogan las Resoluciones 220, 392 у 454 de 2021; y se adoptan los 

documentos tipo complementarios para los procesos de licitación de obra 

pública de infraestructura social relacionados con los sectores institucional y 

vivienda". 

 ii) Resolución 540 del 21 de agosto de 2025 "Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de selección abreviada de menor cuantía 

de obra pública de infraestructura social; y los documentos tipo 

complementarios para los procesos de selección abreviada de menor cuantía 

de obra pública de infraestructura social relacionados con los sectores 

educación, salud, cultura, recreación y deporte, institucional y vivienda". 

iii) Resolución 541 del 21 de agosto de 2025 “Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de mínima cuantía de obra pública de 

infraestructura social; y los documentos tipo complementarios para los 

procesos de mínima cuantía de obra pública de infraestructura social 

relacionados con los sectores educación, salud, cultura, recreación y deporte, 

institucional y vivienda”.  

iv) Resolución 952 del 15 de diciembre de 2025 “Por la cual se adoptan 

los documentos tipo para los procesos de selección de concurso de méritos, 

para contratar la consultoría de estudios de ingeniería de infraestructura 

social; que agrupa los sectores de educación, salud, cultura, recreación y 

deporte, institucional y vivienda”. 

v) Resolución 953 del 15 de diciembre de 2025 “Por la cual se adopta la 

versión - 2 de los documentos tipo transversales para los procesos de concurso 

de méritos para contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura 

social, los documentos tipo complementarios para los procesos de concurso de 

méritos para contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura 

social relacionados con el sector educación, salud, cultura, recreación y 
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deporte, institucional y vivienda y se deroga la Resolución 798 del 29 de 

diciembre de 2023".  

iv. Documentos tipo para la contratación directa de convenios solidarios: 

Resolución 358 del 30 de junio de 2023 “Por la cual se adopta el 

documento tipo para la contratación directa de convenios solidarios para la 

ejecución de obras hasta la menor cuantía con organismos de acción comunal”.  

v. Documentos tipo de gestión catastral:  

Resolución 269 del 16 de diciembre de 2020 “Por la cual se adopta el 

documento tipo para los procesos de gestión catastral con enfoque 

multipropósito que se celebren a través de contratos interadministrativos”.  

iii. Para establecer si determinado objeto contractual se encuentra cobijado o 

no por los documentos tipo, es necesario determinar si el mismo se enmarca 

en los tipos de infraestructura, modalidades de selección y tipos de obra 

estandarizadas en las respectivas matrices de experiencia. De esta manera, 

solo resulta obligatoria la aplicación de un documento tipo en particular cuando 

se ha establecido que el objeto contractual y la modalidad en la que debe 

contratarse están dentro del ámbito de aplicación de las resoluciones 

expedidas por esta Agencia mediante las cuales se adoptan documentos tipo. 

Uno de los elementos comunes a los diferentes documentos tipo es la 

“Matriz – Experiencia”. Esta consta de unas celdas en las que se describe la 

experiencia requerida en relación con el objeto a contratar, definiendo además 

qué tipo de actividades relacionadas con cada sector deben acogerse a los 

pliegos tipo. Por otro lado, encontramos el “Anexo – Glosario”, el cual contiene 

las definiciones de los términos usados en los documentos del proceso. 

Utilizando estos dos documentos, la entidad estatal puede definir si el objeto 

a contratarse debe emplear los documentos tipo adoptados por esta Agencia. 

La Matriz – Experiencia, cumple una doble función: Por un lado, sirve 

para estandarizar las condiciones de experiencia, conforme al parágrafo 7 del 

artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. De otro lado, dicha matriz permite 

determinar el ámbito de aplicación de los documentos tipo respecto de objetos 

contractuales asociados, ya que son las actividades descritas en esta las que, 

obligatoriamente, deben contratarse aplicando documentos tipo. 
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Teniendo en cuenta que usted indaga sí la Corporación Autónoma 

Regional del Canal del Dique – CARDIQUE debe aplicar los documentos tipo 

adoptados por esta Agencia. Sobre el particular se encuentra que, revisado el 

régimen de contratación de la Corporación, se tiene que este “El régimen de 

contratación aplicable a la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique 

– CARDINQUE, es el consagrado (…) en la Ley 80 de 1993”1, en este sentido 

esta “(…) se somete al Estatuto General de Contratación Pública y a las 

disposiciones legales vigentes regulatorias de la actividad contractual (…)”2, 

por lo cual, estaría obligada a implementar los documentos tipo expedidos por 

la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

De esta manera, la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique 

– CARDIQUE – debe verificar que los documentos tipo expedidos por esta 

Agencia apliquen a la modalidad de selección en la que deba adelantarse el 

proceso, subsumiendo el objeto a contratar dentro de los tipos de proyectos 

de infraestructura correspondientes. Por tanto, si el objeto contractual a 

ejecutar se encuadra materialmente dentro de alguno de los tipos de 

actividades concretas señaladas en cada una de las matrices de experiencia 

de los documentos tipo mencionados, estos deberán aplicarse; en caso 

contrario, su aplicación no será obligatoria. 

 

3. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

i. De acuerdo con el inciso final del artículo 150 superior, corresponde al 

Congreso de la República expedir el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública y, en especial, de la Administración Nacional. Esta 

competencia fue ejercida con la expedición de la Ley 80 de 1993, la cual rige 

para las entidades estatales, esto es, aquellas previstas en los literales a) y b) 

                                                           
1 MANUAL DE CONTRATACIÓN CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL 

DIQUE – CARDIQUE 2018. Tomado de la web en el siguiente enlace: 

https://cardique.gov.co/documentos/452/manual-de-contratacion/  
 
2 Resolución No. 2160 del 30 de diciembre de 2024 “Por medio de la cual se sanea un vicio 

de forma en el Manual de Contratación de la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL 
DEL DIQUE – CARDIEUE, adoptado mediante la Resolución No. 0764 del 26 de junio de 2018”.  

https://cardique.gov.co/documentos/452/manual-de-contratacion/
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del numeral 1 del artículo 2 ibidem. La norma citada define la competencia 

contractual en los siguientes términos:  

El literal a) aplica a las entidades con personería jurídica. Así, alude a la 

Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los 

distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los 

territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las 

empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía 

mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento 

(50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas 

jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea 

la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles.   

En contraste, el literal b) rige para las autoridades que carecen de 

personería, pero a las que el ordenamiento les otorga “capacidad” para celebrar 

contratos. Estas entidades son el Senado de la República, la Cámara de 

Representantes, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la 

Nación, la Contraloría General de la República, las contralorías departamentales, 

distritales y municipales, la Procuraduría General de la Nación, la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, los ministerios, los departamentos administrativos, las 

superintendencias, las unidades administrativas especiales y, en general, los 

organismos o dependencias del Estado a los que la ley otorgue capacidad para 

celebrar contratos. De acuerdo con el artículo 352 superior, este último apartado 

debe armonizarse con el artículo 110 del Decreto Ley 111 de 1996, modificado 

por el artículo 124 de la Ley 1957 de 20193.  

                                                           
3 En lo pertinente, la norma prescribe que “Los órganos que son una sección en el 

Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de 
la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones 

incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se 
refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano 

quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo, o quien haga sus veces, y serán 
ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes. 

[…] 
En los mismos términos y condiciones tendrán estas capacidades las Superintendencias, 

Unidades Administrativas Especiales, las Entidades Territoriales, Asambleas y Concejos, las 
Contralorías y Personerías Territoriales y todos los demás órganos estatales de cualquier nivel que 
tengan personería jurídica. 

En todo caso, el Presidente de la República podrá celebrar contratos a nombre de la 
Nación”. 
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Ahora bien, conforme al artículo 150.7 de la Constitución Política de 1991, 

corresponde al Congreso de la República “[…] reglamentar la creación y 

funcionamiento de las Corporaciones Autónomas Regionales dentro de un 

régimen de autonomía […]”. Esta competencia normativa fue ejercida a través 

de la Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 

reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA”.  

El inciso primero del artículo 23 de la Ley 99 de 1993 define la naturaleza 

jurídica de las Corporaciones Autónomas Regionales como “[…] entes 

corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades 

territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo 

ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, 

dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 

personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su 

jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender 

por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las 

políticas del Ministerio del Medio Ambiente”. 

 Dichas entidades no se encuentran expresamente listadas en el artículo 

2.1 de la Ley 80 de 1993. Pese a su autonomía, no están excluidas del EGCAP, 

pues el artículo 24 de la Ley 1150 de 2007 dispone que “La contratación de las 

Corporaciones Autónomas Regionales incluida la Corporación Autónoma 

Regional del Río Grande de la Magdalena, se someterá al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993 y en 

las demás normas que lo modifiquen, deroguen o adicionen”. Por tanto, en 

materia contractual, no forman parte del régimen especial, pues se rigen por las 

reglas generales de la contratación estatal. 

 

ii. El artículo 1 de la Ley 2022 de 2020 “Por la cual modifica el artículo 4 de la 

Ley 1882 de 2018 y se dictan otras disposiciones” otorga a la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente la competencia para 

adoptar los Documentos Tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la 

actividad contractual de todas las entidades sometidas al Estatuto General de la 

Administración Pública.  
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Con sustento en esta competencia, esta Agencia expidió diversos grupos 

de Documentos Tipo aplicables principalmente a la contratación de obras 

públicas de infraestructura de transporte, agua potable y saneamiento básico y 

social, para interventoría y consultoría de estudios de ingeniería, pero también, 

para la celebración de convenios solidarios con Juntas de Acción Comunal y para 

los procesos de gestión catastral con enfoque multipropósito. De conformidad 

con las modalidades de selección establecidas en el artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, estos Documentos Tipo se han expedido para las modalidades de selección 

de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía, mínima cuantía, 

concurso de méritos y contratación directa. 

Concretamente, en relación con su solicitud, debe indicarse que, la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente expidió 

los siguientes Documentos Tipo que se encuentran vigentes: 

i. Sector de Infraestructura de Transporte: 

Resolución 456 del 10 de septiembre de 2024: “Por la cual se adopta la 

versión 4 de los documentos tipo para los procesos de selección de licitación de 

obra pública de infraestructura de transporte y se deroga la Resolución 240 de 

2020”. 

Resolución 463 del 10 de septiembre de 2024: “Por la cual se adopta la 

versión 3 de los documentos tipo para los procesos de selección abreviada de 

menor cuantía de obra pública de infraestructura de transporte y se deroga la 

Resolución 241 de 2020”. 

Resolución 464 del 10 de septiembre de 2024: “Por la cual se actualizan 

los documentos tipo para los procesos de obra pública de infraestructura de 

transporte adelantados bajo la modalidad de mínima cuantía”.  

Resolución 725 del 19 de diciembre de 2024: “Por la cual se adopta la 

versión 3 de los documentos tipo para los procesos de selección de concurso de 

méritos para contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura de 

transporte y se deroga la Resolución 326 de 2022”. 

Resolución 726 del 19 de diciembre de 2024: “Por la cual se adopta la 

versión 2 de los documentos tipo para los procesos de selección de concurso de 

méritos para contratar la consultoría de ingeniería de infraestructura de 

transporte y se deroga la Resolución 193 de 2021”. 
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ii. Sector de Infraestructura de Agua Potable y Saneamiento Básico: 

Resolución 248 del 1 de diciembre de 2020: "Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de licitación pública para obras de 

infraestructura de agua potable y saneamiento básico" 

 Resolución 249 del 1 de diciembre de 2020: “"Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de licitación pública para obras de 

infraestructura de agua potable y saneamiento básico en la modalidad de llave 

en mano". 

Resolución 333 del 27 de julio de 2022: “Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de selección de concurso de méritos para 

contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico”.   

iii. Sector de Infraestructura Social:  

i) Resolución 539 del 21 de agosto de 2015 "Por la cual se adopta la 

versión -2- de los documentos tipo para los procesos de selección de licitación 

de obra pública del sector de infraestructura social y se deroga la Resolución 219 

de 2021; se adoptan los documentos tipo complementarios para los procesos de 

licitación de obra pública de infraestructura social relacionados con los sectores 

de educación, salud, cultura, recreación y deporte - versión 2 y se derogan las 

Resoluciones 220, 392 у 454 de 2021; y se adoptan los documentos tipo 

complementarios para los procesos de licitación de obra pública de 

infraestructura social relacionados con los sectores institucional y vivienda". 

 ii) Resolución 540 del 21 de agosto de 2025 "Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de selección abreviada de menor cuantía de 

obra pública de infraestructura social; y los documentos tipo complementarios 

para los procesos de selección abreviada de menor cuantía de obra pública de 

infraestructura social relacionados con los sectores educación, salud, cultura, 

recreación y deporte, institucional y vivienda". 

iii) Resolución 541 del 21 de agosto de 2025 “Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de mínima cuantía de obra pública de 

infraestructura social; y los documentos tipo complementarios para los procesos 

de mínima cuantía de obra pública de infraestructura social relacionados con los 

sectores educación, salud, cultura, recreación y deporte, institucional y 

vivienda”.  
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iv) Resolución 952 del 15 de diciembre de 2025 “Por la cual se adoptan 

los documentos tipo para los procesos de selección de concurso de méritos, para 

contratar la consultoría de estudios de ingeniería de infraestructura social; que 

agrupa los sectores de educación, salud, cultura, recreación y deporte, 

institucional y vivienda”. 

v) Resolución 953 del 15 de diciembre de 2025 “Por la cual se adopta la 

versión - 2 de los documentos tipo transversales para los procesos de concurso 

de méritos para contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura 

social, los documentos tipo complementarios para los procesos de concurso de 

méritos para contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura social 

relacionados con el sector educación, salud, cultura, recreación y deporte, 

institucional y vivienda y se deroga la Resolución 798 del 29 de diciembre de 

2023".  

iv. Documentos tipo para la contratación directa de convenios solidarios: 

Resolución 358 del 30 de junio de 2023 “Por la cual se adopta el 

documento tipo para la contratación directa de convenios solidarios para la 

ejecución de obras hasta la menor cuantía con organismos de acción comunal”.  

v. Documentos tipo de gestión catastral:  

Resolución 269 del 16 de diciembre de 2020 “Por la cual se adopta el 

documento tipo para los procesos de gestión catastral con enfoque 

multipropósito que se celebren a través de contratos interadministrativos”.  

Es importante resaltar que, en virtud de la regla de inalterabilidad, los 

documentos tipo solo pueden ser modificados en los aspectos en que estos lo 

permitan. Esto corresponde a aquellos aspectos que se encuentran entre 

corchetes y resaltados en gris –[texto]–, para lo cual deberán observarse las 

instrucciones contenidas en los mismos para su diligenciamiento. 

Por lo tanto, la entidad solo podrá modificar aspectos de los documentos 

tipo cuando así esté permitido, en los términos expuestos. Lo anterior implica 

que, en los apartes en que los documentos tipo no lo permitan, la entidad deberá 

integrar el contenido de estos a su proceso de contratación sin ningún tipo de 

alteración.  

 

iii. Para establecer si determinado objeto contractual se encuentra cobijado o no 

por los documentos tipo, es necesario determinar si el mismo se enmarca en los 
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tipos de infraestructura, modalidades de selección y tipos de obra 

estandarizadas en las respectivas matrices de experiencia. De esta manera, solo 

resulta obligatoria la aplicación de un documento tipo en particular cuando se ha 

establecido que el objeto contractual y la modalidad en la que debe contratarse 

están dentro del ámbito de aplicación de las resoluciones expedidas por esta 

Agencia mediante las cuales se adoptan documentos tipo. 

Uno de los elementos comunes a los diferentes documentos tipo es la 

“Matriz – Experiencia”. Esta consta de unas celdas en las que se describe la 

experiencia requerida en relación con el objeto a contratar, definiendo además 

qué tipo de actividades relacionadas con cada sector deben acogerse a los 

pliegos tipo. Por otro lado, encontramos el “Anexo – Glosario”, el cual contiene 

las definiciones de los términos usados en los documentos del proceso. 

Utilizando estos dos documentos, la entidad estatal puede definir si el objeto a 

contratarse debe emplear los documentos tipo adoptados por esta Agencia. 

La Matriz – Experiencia, cumple una doble función: Por un lado, sirve para 

estandarizar las condiciones de experiencia, conforme al parágrafo 7 del artículo 

2 de la Ley 1150 de 2007. De otro lado, dicha matriz permite determinar el 

ámbito de aplicación de los documentos tipo respecto de objetos contractuales 

asociados, ya que son las actividades descritas en esta las que, 

obligatoriamente, deben contratarse aplicando documentos tipo. 

Teniendo en cuenta que usted indaga sí la Corporación Autónoma Regional 

del Canal del Dique – CARDIQUE debe aplicar los documentos tipo adoptados 

por esta Agencia. Sobre el particular se encuentra que, revisado el régimen de 

contratación de la Corporación, se tiene que este “El régimen de contratación 

aplicable a la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique – CARDINQUE, 

es el consagrado (…) en la Ley 80 de 1993”4, en este sentido esta “(…) se somete 

al Estatuto General de Contratación Pública y a las disposiciones legales vigentes 

regulatorias de la actividad contractual (…)”5, por lo cual, estaría obligada a 

                                                           
4 MANUAL DE CONTRATACIÓN CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL 

DIQUE – CARDIQUE 2018. Tomado de la web en el siguiente enlace: 

https://cardique.gov.co/documentos/452/manual-de-contratacion/  
 
5 Resolución No. 2160 del 30 de diciembre de 2024 “Por medio de la cual se sanea un vicio 

de forma en el Manual de Contratación de la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL 
DEL DIQUE – CARDIEUE, adoptado mediante la Resolución No. 0764 del 26 de junio de 2018”.  

https://cardique.gov.co/documentos/452/manual-de-contratacion/
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implementar los documentos tipo expedidos por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

De esta manera, la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique – 

CARDIQUE – debe verificar que los documentos tipo expedidos por esta Agencia 

apliquen a la modalidad de selección en la que deba adelantarse el proceso, 

subsumiendo el objeto a contratar dentro de los tipos de proyectos de 

infraestructura correspondientes. Por tanto, si el objeto contractual a ejecutar 

se encuadra materialmente dentro de alguno de los tipos de actividades 

concretas señaladas en cada una de las matrices de experiencia de los 

documentos tipo mencionados, estos deberán aplicarse; en caso contrario, su 

aplicación no será obligatoria. 

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, de acuerdo con lo 

explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta manera, las 

afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como juicios de valor 

sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que motivan la 

consulta. Es decir, en función del régimen contractual aplicable las corporaciones 

autónomas regionales, les corresponde determinar si se cumplen o no las 

condiciones de causal de contratación directa del literal m) del artículo 2.4 de la 

Ley 1150 de 2007, y establecer los requisitos para la celebración del negocio 

jurídico en los documentos del proceso de acuerdo con el marco normativo 

vigente. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución de 

situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 

sus actuaciones. 
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4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 Constitución Política de Colombia, artículos 150 y 352. 

 Ley 80 de 1993, artículo 2. 

 Ley 99 de 1993, artículo 23. 

 Ley 1150 de 2007, artículo 24 

 Ley 2022 de 2020, artículo 1.  

 Ley 1150 de 2007, artículo 2. 

 Documentos Tipo. Disponibles en: 

https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-

tipo. 

 

5.Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se 

pronunció sobre el ámbito de aplicación de los documentos tipo de 

infraestructura social, en los conceptos C-375 del 27 de septiembre de 2021, C-

536 del 29 de septiembre de 2021, P20210826007696 del 6 de octubre de 2021, 

C-729 del 24 de enero de 2022, C-090 del 16 de marzo de 2022, C-287 del 11 

de mayo de 2022, C-334 del 25 de mayo de 2022, C-344 del 9 de junio de 2022, 

C-436 del 6 de julio de 2022, C-951 del 18 enero de 2023,C-231 del 30 de junio 

de 2023, C-587 del 23 de octubre de 2024, C-636 del 1 de noviembre de 2024, 

C-777 del 9 de diciembre de 2024, C-971 del 21 de enero de 2025, C-043 del 

13 de febrero de 2026 y C-246 del 12 de marzo de 2026, entre otros.  

 

Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema 

de Relatoría de la Agencia, en el cual también podrás encontrar jurisprudencia 

del Consejo de Estado, laudos arbitrales y la normativa de la contratación 

concordada con la doctrina de la Subdirección de Gestión Contractual. Accede a 

través del siguiente enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/ . 

 

La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a 

realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos 

https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.colombiacompra.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cjuan.avendano%40colombiacompra.gov.co%7C5aad36a736844ec87b2108dcc1fa4639%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638598527916578281%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ULogXxqZhlbRGnXip3V5oi2tcjWOQqeurmNDisBXQv0%3D&reserved=0
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los compradores públicos, proveedores, servidores públicos y para generar 

mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios 

sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación: 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718 

De otro lado, te contamos que esta Agencia ha da un paso decisivo en la 

estandarización y modernización del sector  social con la expedición de las 

Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales 

adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación 

pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima 

cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más 

transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos 

como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. 

Consulta y descarga los documentos aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo 

 

Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes consultar 

la última versión de la Guía para la comprensión e implementación de los 

Documentos Tipo de obra pública de infraestructura de transporte. En 

esta actualización se incorporaron orientaciones prácticas dirigidas a entidades 

públicas, proveedores, organismos de control y demás interesados, con el 

propósito de facilitar la adecuada implementación de estos instrumentos en los 

procesos contractuales. Además se incluyeron lineamientos que orientan la 

implementación de los criterios ambientales y sociales incluidos en los 

documentos tipo: Consulta la guía aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-

comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-

infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-

contratacion-vigentes 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 
información institucional:  

 
Twitter: @colombiacompra  
Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718
https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
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Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente, 
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